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En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., siendo las l4:oo (catorce horas), del día 28 (veint¡ocho)

de nov¡embre del 2025 (dos mil veinticinco), se encuentran reunidos en la Sala de Juntas de
Atención al Pueblo de la CAASIM, los integrantes del Com¡té de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas de la Comis¡ón de Agua y Alcantarillado de Sistemas

lnterm u n icipales y contratistas lnvitados, cuyos nombres y firmas aparecerán al final de la
presente acta y de conformidad con lo establecido en los artículos 33 fracción 11,34,36, 44
último Párrafo, 47 y 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo, 44, SO y 54 del Reglamento de la Ley en la Materia, 66 del

Presupuesto de Egresos del estado de Hidalgo, para el ejercicio 2025 y demás normatividad
aplicable y numeral 4.3 de las bases del presente procedimiento, se da inicio al Acto de Fallo

del procedimiento de lnvitación a cuando menos tres personas No. CAASIM-HGO-INV"3'OP'

23-20.25 para la obra: BACHEO EMERGENTE OE REPOSICIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO

HTDRAULICO, ASFALICO U OTROS POR TRABAIOS DE LA CAASIM, ZONA 3' 2025.' a base

de precios unitar¡os y tiempo determ¡nado, con cargo a los recursos autorizados mediante
oficio No. HACTENDA-A.DCASI|G!-2O25-4O19-OOIO7 con lD NO522^O/O6-2O25 y clave de obra

2O2SIDCASI-OOIO7, de fecha 03 de septiembre de 2025; con of¡cio de modificación
prog ra mática/presu puestar¡a No. HACIENDA-DGP-DCASl/Gl-2o25'4O'19-ool3l con lD

No522¡o/o6-2o25lo9lo9-2o2slM1 y clave de obra 2o25lDcAsl'ooto7, de fecha 03 de

noviembre de 2025 con cargo a la asignación del ramo ll.- lnfraestructura Pública y Desarrollo

urbano sostenible, emitido por la secretaría de Hacienda y §PF-22912O25 de fecha 13 de

noviembre de 2025, emitido por la Subdirección de Planeación F¡nanciera los cuales son

ingresos propios.

Este acto es presidido por la L.D. Claudia lbeth Castillo Cabrera representante del Director

Oeneral Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, cuyo carácter y facultadés se acreditan y se fundan

en el nombramiento correspondiente de fecha 22 de enero del 2025; asÍ como el artículo 14

fracción I del decreto que creó la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas

lnterm u n icipales, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha ll de marzo

del año 2Ol9 y el ArtÍculo 3 Fracción I del decreto de creación del Comité de Obras Públicas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de S¡stemas

lntermunicipales, Publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 07 de

febrero de 20]l.

El Lic. Juan Carlos Pasten Téllez, Representante del lng. Ja¡me Horacio Chávez Conzález,

Secretar¡o Ejecutivo del Com¡té, man¡fiesta que el presente acto se desarrollará conforme a lo

s¡guiente:

Pase de lista verificación de Quórum Le al
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Lic. Juan Evel Chávez Trovamala Director General, re r la L.D. Claudia lbeth castillo Cabreraresentado po
Presidente
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Una vez verificada la existencia del Quorum Legal de conformidad con el artÍculo 7 fracción lll

del Reglamento de la Ley en la Materia, y conforme a Io dispuesto por el artículo 4'4 penúltimo
párrafo del Reglamento de la Ley en la materia se procede a dar lectura al d¡ctamen emitido
por el Área responsable de la evaluación de la propuesta, la Subdirección de Construcción de
la Dirección de lnfraestructura Urbana, presentado mediante oficio No. SC-2712025 de fecha
28 de noviembre de 2025, se determina lo s¡gu¡ente:

ADJUDICACIóN

.I. PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA,

Se adjudica el contrato al contratista VícToR EMlLlo HERNÁNDEZ PEÑA, con un ¡mporte de

S2,897,58O.OO (dos millones ochocientos noventa y s¡ete mil seisc¡entos ochenta pesos OO¡OO

M.N.), incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), S2'498'OOO.OO (dos millones

4t

Secretar¡o Ejecutivo.
lng. Jaime Horacio Chávez González, Director de lnfraestructura Urbana, representado por el L¡c. Juan

carlos Pasten Téllez.

Vocal
M.B.A. Franco Aguilar García, Director de Administración y Finanzas, representado por el LD.lavier Acoltz¡

conde.

Vocal
Mtro. Jorge González Fernández, Encargado de la D¡recc¡ón para Llevar Agua ál Pueblo

\

Vocal.
Mtro. Jorge conzález Fernández, Subd¡rector de Planeación de lnfraestructura H¡drául¡ca, representado

por la Arq. Yazmin Hernández Ríos.

Asesor.
LD. Pedro Hernández Yañes, D¡rector de Asuntos Juríd¡cos.

Asesor.
LD. Efrén Meza Trejo, T¡tular del Órgano lnterno de Control en la CAASIM

Asesor.
Llc. Br¡sa lris Torres Torres. Encargada de la Dirección de cestión, Validaclón y Factibil¡dades para la

Transformación.
Area Sol¡c¡tante

lng. Ja¡me Horacio Chávez González, D¡rector de lnfraestructura Urbana

lng. Martin Espiritusanto López, de la D¡recc¡ón de lnfraestructura Urba na
Residente de Supervisión

Ll.E. Mara Esther Vázquez Cortez, representante de la Secretaría de Hacienda
Clobalizadora lnvitada

clobal¡zadora lnvitada
Unidad de Planeación y Prospectiva

Asesor Normativo
Secretaría de la Contraloría
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cuatrocientos noventa y ocho mil pesos OO¡OO M.N.) sin lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.),

debido a que la propuesta satisface la totalidad de los requerimientos solicitados y garantiza

sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones, con la salvedad de que la evaluación
queda bajo la responsabilidad del área solicitante, la Subdirección de Construcción de la

Dirección de lnfraestructura Urbana. Lo anterior con fundamento en el artículo 44 párrafo

cuarto de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y lo señalado en el numeral 4.5 de las bases de este procedimiento.

2. GARANTÍAS.

Del cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones del contrato.

De conformídad con los artÍculos 65y 66 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Hidalgo, para garant¡zar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá constitu¡r fianza

por el lO% del importe total del contrato a favor de la CAASIM, por instituc¡ón afianzadora

legalmente autorizada, que será entregada dentro de los quince días naturales siguientés a la

fecha en que se haya recibido la notificación por escrito del fallo, en los términos que

establecen los artículos 56 y 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

mismas para el estado de Hidalgo.

3. ANTtCtPO,

El participante ganador, deberá garant¡zar el lOOTo del importe total del ant¡cipo otorgado

mediante fianza, por inst¡tución afianzadora legalmente autor¡zada, a favor de la CAASIM,

dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se haya recibido la not¡f¡cación

por escrito del fallo.

De conformidad con lo establecido por los ArtÍculos 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del 127 al 132 del Reglamento de la

Ley en la Materia, la convocante otorgará un anticipo para el inicio de lostrabajosy para compra

o producción de materiales y demás insumos, del 30% de la inversión autorizada, misma que

corresponde a la cantidad de $869,304.00 (ochoc¡entos sesenta y nueve miltrescientos cuatro

pesos oo¡oo M.N.) incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado (l.v.A.), {749,4OO.OO (setecientos

cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos OO¡OO M.N.) sin lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A).

4.DELosDEFEcTos,vlclosocULTosYCUALQUIERoTRAREsPoNsAElLlDAD
SURGIDA EN I.A OBRA PÚBLICA.

Para garantizar la calidad de los trabajos, una vez concluidos y previo a la recepción formal de

los mismos, el contrat¡sta quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en

dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere

incurrido, en los térm¡nos señalados en el contrato y en la legislación aplicable, esta garantÍa
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deberá tener una vigencia de 12 meses, a partir de la recepción formal de la obra, el contrat¡sta
deberá, constituir fianza por el equivalente al lO% (diez por ciento) del monto total ejercido de
los trabajos. Todas las garantías antes descritas deberán presentarse en las oficinas de la

Dirección de Administración y Finanzas, previo visto bueno de la Direcc¡ón de AsuntosJurídicos
y de la Dirección de lnfraestructura Urbana de la CAASIM.

La adjudicac¡ón obliga al contratista y a la convocante a la firma del contrato correspondiente

el día 05 (cinco) de diciembre de 2025 (dos mil ve¡ntic¡nco) a las l4:3O (catorce horas con treinta

minutos), en las Oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos de conformidad con el artículo

52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de

Hidalgo.

6. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE E]ECUCIÓN.

El periodo de ejecuc¡ón es de log (ciento nueve) días naturales, con fecha de inicio: 12 (doce) de

diciembre de 2025 (dos mil veinticinco) y fecha de term¡nación 30 (treinta) de marzo de 2026

(dos mil veint¡sé¡s).

OBSERVACION ES

Se le requiere al invitado ganador que

A la notificación del fallo, deberá de presentar los documentos en los que conste la

información asentada en el anexo relativo al formato de datos bancarios y

documentación legal de las bases de lnvitación a cuando menos tres personas, en

original y copia simple.

A la notificación del fallo deberá presentar formato en hoja membretada de la empresa,

en apego a lo dispuesto por el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de

Responsabil idades Adm inistrativas.

A la notificación del fallo deberá presentar la documentación sol¡citada en el oficio de

invitación.

se hace constar que, al térm¡no del presente acto pÚblico, se entrega una cop¡a de esta acta a

todos los asistentes y para efectos de notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición,

copia simple de esta acta, asícomo de la v¡deograbación del presente acto, en la subdirección

de Recursos Materiales y servicios cenerales de la comisión de Agua y Alcantarillado de

sistemas lntermun ¡cipa les, con domicilio en Aven¡da lndustr¡al La Paz No. 2OO, Colonia

lndustr¡al La Paz, C.P. 42Og2, Pachuca de Soto, Hgo, en un horario de 9:OO (nueve) hrs. a 16:00

Esr HorA ,ErrE tcE At acr^ o€ ralLo DEL pRocEotMrEraro oa rxvr oón A cuAxoo Mtl{os lnti PErsoltl S xo. c ¡9M_lloolllv:}oP'¡3'¡,25,
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(dieciséis) hrs. por un término no menor de cinco dÍas hábiles, siendo de la exclusiva

responsabilidad de los invitados, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la

misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal, la falta de firma de alguno de

los participantes, en esta acta no invalidará su contenido y efectos, lo anter¡or, con fundamento
en lo dispuesto por el Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

Contra el fallo no prOcederá recurso alguno; sin embargo, se puede ¡nterponer la
inconformidad en apego a lo dispuesto por artículo 99 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

una vez leída y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el presente acto

público siendo lasl4:'15 (catorce horas con quince minutos) del mismo dÍa de su inicio, firmando

para constancia y de conformidad todos y cada uno de los que estuvieron presentes y

participaron en la misma, la falta de firma de algún ¡nvitado, no invalidará su contenido y

efectos, en contrar¡o, a la firma del presente Fallo por parte del invitado, este se tiene por

legalmente notificado.

por el comité de obras Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas de la com¡sión
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f\nnuaCARGONOMBRE

D¡rector ceneral de la
CAASIM.

Presidente.
L¡c. Juan Evel Chávez Trovamala,

representado por la L.D. Claudia lbeth cast¡llo

Director de I nfraestructura
Urbana.

Secretar¡o Ejecutivo
lng. Jaime Horacio Chávez González,

representado por el L¡c. Juan carlos Pasten Téllez

Director de Adm¡nistración
y Finanzas.

Vocal.

M.B.A. Franco Aguilar García, representado
por el L.D. Jav¡er Acoltz¡ conde.

NO SE PRESENTÓ i
Enca rgado de la Dirección
para Llevar Agua al Pueblo

Vocal.
Mtro. Jorge Oonzález Fernández

-t
'J

Subdirector de Planeación
de lnfraestructura

Hidráulica

Vocal
Mtro. Jorge González Fernández, representado

por la Arq. Yazm¡n Hernández tlíos.

CAASIM

de Agua y Alcantarillado de sistemas lntermunicipales.
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POR LOS CONTRATISTAS INVITADOS
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Asesor
L.D. Pedro Hernández Yañes

Director de Asuntos
J u ríd icos

No SE PRESENTÓ

Asesor.
L.D. Efrén Meza Trejo

Titular del Órgano lnterno
de Control en la CAAS|l.,1.

No SE PRESENTÓ

Asesor.
Lic. Brisa lris Torres Torres.

Enca rgada de la Dirección
de Cestión, Validación y

Factibilidades para la
Transformación.

NO SE PRESENTO

Área Solicitante
lng. Jaime Horacio chávez González

Director de I nfraestructura
Urbana.

NO SE PRESENTO

De la Dirección de
lnfraestructura Urbana

Clobalizadora lnvitada
L.l.E. Mara Esther Vázquez Cortez.

Representante de la
Secretaría de Hacienda

Clobalizadora invitada
Representante de la Unidad
de Planeación y Prospectiva ".,.*.,.N

Asesor Normat¡vo Secretaría de Contraloría NO SE PRESENTÓ

Jarv'rn ?ira ilo{t,CONSTRUCCIONES TEKSARE, S.A. DE C.V

(,,* /)*,so 4núsERvtcros DE tNcENtERIA clvlL DE oAxAcA, sA. DE

c.v.
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"{Residente de Supervisión
lng. Martin Espiritusanto López.

'rr
VÍcToR EMILIO H ERNÁN DEZ PEÑA.


